
  

Guayaquil, 10 de Febrero del 2017 

Señores 

Accionistas de INMOBILIARIA FELATORRE S.A. 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

Durante el periodo comercial año 2016, la compañía no ha tenido 

actividad económica alguna y solo se limitó a cumplir con las obligaciones 

tributarias, municipales, etc. que se requieren para mantener activa la 

empresa. 

Se ha realizado el mantenimiento y las adecuaciones necesarias, para que 

a partir del año 2016 se realice el arrendamiento de departamentos y 

comience a generar ingresos. 

En espera de haber cumplido con todo con lo relacionado a mis 

obliga 10 ede-en Vds., 

Atentamente, 

Lcda. Sandra Palacios D. 

Gerente General 
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